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Tercero. No se aprecian motivos que conllevarían la con-
dena en costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación.

F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el pre-
sente recurso, anulando la resolución de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, de 29 
de mayo de 2002, por la que se aprobó definitivamente la Mo-
dificación puntual núm. 8 de las Normas Subsidiarias del Pla-
neamiento Municipal de Chiclana de la Frontera. Sin costas. 
Notifíquese a las partes que la sentencia no es firme y que 
contra ella pueden interponer recurso de casación, que podrán 
preparar ante esta Sala en el plazo de diez días, para ante el 
Tribunal Supremo, Sala Tercera. Una vez firme la presente re-
mítase al órgano de procedencia el expediente administrativo 
con una copia de la sentencia para sus efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Cádiz, 24 de septiembre de 2010.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 6 de 
septiembre de 2010, de la Delegación Provincial de Cá-
diz, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 11 de noviem-
bre de 2008, por la que se aprueba definitivamente el 
expediente correspondiente a la Innovación con carácter 
de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de Medina Sidonia «Galapacho», referente 
a Anexo III (BOJA núm. 186, de 22.9.2010).

Advertido error por omisión del Anexo III «Ficha Deter-
minaciones Urbanísticas Suelo Urbanizable No Sectorizado 1 
“Galapacho”» de la Resolución de 6 de septiembre de 2010, 
de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, por la que se dispone la publicación de la 
Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, de 
fecha 11 de noviembre de 2008, por la que se aprueba defi-
nitivamente el expediente correspondiente a la Innovación con 
carácter de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento de Medina Sidonia núm. 24 «Galapacho», se 
procede a la publicación de la misma.

Cádiz, 23 de septiembre de 2010 
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